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IES SEVERO OCHOA

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
1261/98).

Centro: I.E.S. Severo Ochoa.
Se hace público el extravío de título de Bachiller de don

Nordin Abselam Al-Al, expedido el 30.12.88.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Granada, 15 de abril de 1998.- El Director, José Luis
Hernández Rojo.

IES FUENTE ALTA

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 1462/98).

Centro: I.E.S. Fuente Alta.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar

de doña María Teresa Villar Trujillano, expedido el 14.6.93.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Cádiz en el plazo de 30 días.

Algodonales, 24 de abril de 1998.- El Director, Fernando
Roncero Siles.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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IES JESUS MARIN

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 2568/98).

Centro: I.E.S. Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

de la Rama Administrativa y Comercial, Profesión Adminis-
trativa, de doña María Remedios Martín Murillo, expedido el
25 de noviembre de 1982.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 24 de julio de 1998.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 2571/98).

Centro: I.E.S. Jesús Marín.
Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-

cialista, de la Rama Administrativa y Comercial, Especialidad
Administrativa, de doña María Remedios Martín Murillo, expe-
dido el 7 de octubre de 1986.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 24 de julio de 1998.- El Director, Juan Antonio
Barea Guerrero.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 5 de agosto de 1998, de desarrollo
de las ayudas para forestación de superficies agrarias,
previstas en el Decreto 127/1998, de 16 de junio.

El Decreto 127/1998, de 16 de junio, por el que se esta-
blece un régimen de ayudas para fomentar inversiones fores-
tales en explotaciones agrarias, viene a establecer un replan-
teamiento de varios preceptos, en especial los referentes a
las condiciones de concesión de ayudas, tras la experiencia
acumulada durante los años en que viene siendo aplicado
por la Consejería de Agricultura y Pesca este régimen de
ayudas.

El desarrollo de las condiciones técnicas que han de cum-
plir las forestaciones, que se establecen en el Capítulo II del
Decreto 127/1998, de 16 de junio, su adecuado manteni-
miento, control y seguimiento, permitirán asegurar la conse-
cución de los objetivos previstos.

La nueva regulación hace necesario el desarrollo del
Decreto 127/1998 mediante la redacción de una Orden en
la que se regule su aplicación, así como el establecimiento
de los plazos de presentación de solicitudes, requisitos, reso-
lución, certificaciones y controles.

Por todo ello, y a propuesta del Director del Fondo Andaluz
de Garantía Agraria, y en virtud de la competencia que me
confiere la Disposición Final Primera del Decreto 127/1998,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar los pre-

ceptos del Capítulo II, que establece un régimen de ayudas
para forestación de superficies agrarias, del Decreto 127/1998,
de 16 de junio (BOJA núm. 68, de 20 de junio), por el que
se establece un régimen de ayudas para fomentar inversiones
forestales en explotaciones agrarias.

Artículo 2. Definiciones.
A efectos de esta Orden serán tenidas en cuenta las defi-

niciones establecidas en el artículo 3 del Decreto 127/1998,
así como las siguientes:

1. «Titular de explotación»: La persona física o jurídica
que ejerce la actividad agraria organizando los bienes y dere-
chos integrantes de la explotación con criterios empresariales
y asumiendo los riesgos y responsabilidades civil, social y fiscal
que puedan derivarse de la gestión de la explotación, según
establece el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio, de Modernización de explotaciones agrarias.

2. «Parcela agraria»: La superficie continua del terreno
en la que un único titular de explotación agraria realice un
único tipo de aprovechamiento o utilización agraria y sobre
el cual se realiza una actuación homogénea.

Se considerará también como parcela agraria a la que
contenga a su vez árboles en plantación no regular y un apro-
vechamiento de cultivo herbáceo, barbecho o pastizal.

3. «Parcela de actuación»: Parcelas agrarias que han sido
objeto de forestación.

4. «Superficie útil de forestación»: La resultante de mino-
rar de la superficie total de la parcela de actuación la superficie
no apta para forestación, que estará compuesta por:

a) La ocupada por árboles, su determinación se efectuará
mediante la aplicación de la siguiente operación: 0,0000785
× n × d2 (donde «n» es el número de árboles y «d» el diámetro
medio de la copa en metros); el resultado se expresará en
hectáreas con dos decimales.

b) La ocupada por caseríos, albercas, caminos y otras
construcciones, así como las no aptas para forestación.

5. «Fracción de cabida cubierta»: Grado de recubrimiento
del suelo por la proyección vertical de las copas de arbolado;
se expresará en tanto por ciento.

Artículo 3. Determinación preferencia.
A los efectos de lo establecido en el artículo 8 del Decre-

to 127/1998, serán tenidos en cuenta los siguientes criterios:

1. Cuando por la misma persona se soliciten ayudas para
diversas parcelas agrarias situadas en lugares geográficos con
distinta preferencia o prioridad, éstas vendrán determinadas
para todo el expediente por la que corresponda a la mayor
proporción de superficie total afectada.

2. Cuando se trate de parcelas agrarias con distintos apro-
vechamientos o distintas pendientes medias, se entenderá que:

a) El aprovechamiento que afecta al expediente es el que
mayor proporción de superficie ocupe, a efectos de la apli-
cación del artículo 8.1.b) del Decreto 127/1998.

b) La pendiente media que afecta al expediente será la
media ponderada entre las pendientes medias de las distintas
parcelas agrarias y sus superficies totales, a efectos de la apli-
cación del artículo 8.1.a) del Decreto 127/1998.

CAPITULO II

CONSIDERACIONES TECNICAS DE LAS INVERSIONES

Artículo 4. Determinación ayudas.
El importe total de las ayudas para cada titular se obtendrá

de la suma que resulte de aplicar a cada parcela agraria lo
previsto en los artículos 9 a 13 del Decreto 127/1998. Las
ayudas que se conceden para gastos de forestación (artícu-
lo 9), diversificación del paisaje (artículo 12) y otras mejoras
(artículo 13), no podrán sobrepasar la cantidad que figure
en el presupuesto justificativo correspondiente.

Artículo 5. Densidades de las nuevas repoblaciones y
duración de las primas compensatorias.

1. La densidad mínima exigible en la forestación para
cada tipo de especie auxiliable figura en los Anexos 1, 2 y 3
de la presente Orden.

Para las variedades de chopo y eucalipto, al ser con-
sideradas como especies de crecimiento rápido, las densidades
mínimas exigibles serán de 500 y 625 pies por hectárea,
respectivamente.

2. El número máximo de años durante los que se podrán
percibir las primas compensatorias de rentas establecidas en
los artículos 4.3 y 11 del Decreto 127/1998, de 16 de junio,
son los establecidos en los Anexos 1, 2 y 3 de la presente
Orden.

Artículo 6. Proyectos técnicos.
1. Para superficies de forestación superiores a 50 ha debe-

rá realizarse el correspondiente Proyecto técnico, de acuerdo
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con lo establecido en el artículo 22.3 del Decreto 127/1998,
de 16 de junio. Este tendrá que constar de Memoria, Anejos
a la Memoria, Mapa topográfico de situación de la finca como
mínimo de Escala 1:50.000, Mapa topográfico con represen-
tación de las parcelas de actuación y la localización de las
obras como mínimo de Escala 1:10.000, Planos generales
y de detalle de la obra a escala adecuada, Pliegos de pres-
cripciones y Presupuesto con Mediciones, Cuadro de precios,
Presupuestos parciales, Presupuesto de Ejecución Material y
Presupuesto General.

2. El 50% de los honorarios originados en la elaboración
de dicho proyecto y dirección de obras podrá incluirse en el
presupuesto justificativo, sin que en ningún caso puedan supe-
rarse las cuantías de las ayudas máximas por hectárea previstas
en el artículo 9 del Decreto 127/1998, de 16 de junio.

Artículo 7. Mezclas de especies.
1. Para la obtención de la ayuda para gastos de forestación

se entenderá que en una mezcla de especies, el número míni-
mo de pies a forestar de cada una será el resultado de aplicar
su porcentaje de participación en la mezcla por la densidad
mínima exigida.

2. La mezcla podrá contemplarse en una parcela aun
cuando las distintas especies constituyan rodales o franjas
de repoblación, a fin de contribuir a una más idónea ade-
cuación de cada especie a las condiciones de suelo y humedad.

3. En el caso de mezcla de especies, el incremento de
los gastos de forestación recogido en el artículo 9, aparta-
do 4, del Decreto 127/98, por utilización de plantas micorri-
zadas o inoculadas, se realizará sobre el porcentaje de par-
ticipación de la especie micorrizada en la mezcla.

Artículo 8. Mantenimiento de la biodiversidad.
1. En aras al mantenimiento de la biodiversidad y en

las superficies objeto de ayuda, se respetarán manifestaciones
de matorral arbolado y del arbolado autóctono más evolucio-
nado de cada especie vegetal.

2. En las forestaciones que se realicen sobre terrenos
ocupados por frutales de secano y olivar deberá mantenerse
una amplia representación de la especie existente, siempre
que no se realice su aprovechamiento. Asimismo, las fores-
taciones se realizarán con densidades de plantación que en
ningún caso podrán ser inferiores a las densidades mínimas
de cada especie.

Artículo 9. Diversificación del paisaje.
Para la obtención de las ayudas para diversificación del

paisaje, artículo 12 del Decreto 127/1998, se deberán cumplir
las siguientes condiciones:

1. Plantaciones lineales: Se deberán llevar a cabo median-
te el establecimiento de árboles y/o arbustos siguiendo líneas
artificiales o naturales del terreno y que implican la plantación
de un máximo de dos líneas, con una separación entre ellas
de 2 a 3 metros y con bandas de laboreo laterales de 3 metros.

Estas plantaciones deberán tener una longitud mínima
de 100 metros.

2. Creación de setos vivos: Se deberán llevar a cabo
mediante el establecimiento de árboles y/o arbustos para la
separación de parcelas de uso agrario que implican hasta 3
líneas de plantación con un marco entre 1 y 2 metros.

3. Plantaciones de enriquecimiento y densificación: Son
aquellas labores que implican el incremento de pies y/o número
de especies por parcelas de fracción de cabida cubierta igual
o inferior al 20%. En estos casos la densidad de plantación
estará comprendida entre el 20 y el 50% de la densidad míni-
ma requerida para cada especie.

En caso de mezclas de especies, estos porcentajes se
aplicarán sobre el número mínimo de pies exigidos para cada
una de ellas según el artículo 7, apartado 1, de la presente
Orden.

4. Plantaciones por bosquetes en montes claros: Son
aquéllas cuya superficie se encuentra entre 5.000 m2 y una
hectárea, donde la densidad de plantación representa dos
veces y media la densidad mínima requerida.

Artículo 10. Importe de las ayudas para diversificación
del paisaje.

1. El importe de las ayudas a las que se refiere el artículo
anterior se calcularán de la siguiente forma:

a) La cuantía de gastos de forestación y primas de man-
tenimiento se determinarán, en todos los casos, sobre la super-
ficie equivalente, definida en el artículo 3, apartado 8, del
Decreto 127/98.

b) Las primas de compensación de renta, en el caso de
plantaciones lineales, creación de setos vivos y plantaciones
por bosquetes, se determinarán sobre la superficie realmente
ocupada. Esta última, en caso de plantaciones lineales y setos,
se obtendrá de multiplicar la longitud total de plantación por
una anchura de 6 metros, en caso de una única línea de
plantación, y de 9 metros, en caso de dos o tres líneas de
plantación.

c) Las primas de compensación de renta correspondientes
a las plantaciones de enriquecimiento o densificación se cal-
cularán sobre la superficie equivalente, superficie que queda
definida en el apartado 8 del artículo 3 del Decreto 127/98.

2. En el caso de diversificación del paisaje, las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca,
a la vista de las solicitudes que se presenten y mediante los
correspondientes informes técnicos, determinarán la idoneidad
y viabilidad de las mismas.

3. Las cuantías máximas de las ayudas por hectárea de
superficie realmente ocupada, en el caso de plantaciones por
bosquetes en montes claros, serán las siguientes:

- Gastos de forestación: 600.000 ptas./ha.
- Primas de mantenimiento y compensación de rentas,

las establecidas en el artículo 10 del Decreto 127/98.

4. En el caso de concederse las primeras 50 hectáreas
por solicitante y año, según recoge el apartado 1 del artícu-
lo 8 del Decreto 127/98, la superficie equivalente de las actua-
ciones para la diversificación del paisaje se computará a todos
los efectos como superficie de forestación.

Artículo 11. Otras mejoras: Cortafuegos y puntos de agua.
En las solicitudes de ayuda para cortafuegos y puntos

de agua establecidas en el artículo 13 del Decreto 127/1998,
de 16 de junio, éstas estarán condicionadas a la realización
de una forestación de las establecidas en el artículo 4.1 del
citado Decreto.

1. La creación de cortafuegos para la defensa de super-
ficies de primera repoblación se ajustará a los criterios gene-
rales siguientes:

a) Su trazado y longitud se someterá al mejor criterio
de eficacia y economía en prevención de incendios forestales.

b) Se crearán mediante el triple pase, al menos, de la
maquinaria más apta para ese fin y dispondrá de una anchura
mínima de 6 metros.

c) La superficie ocupada por estos cortafuegos no se com-
putará para el cálculo del importe de otras ayudas.

d) En todo caso, la ayuda máxima a conceder será de
45.000 pesetas por hectárea ocupada por cortafuegos.
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2. Requisitos para puntos de agua:

a) Se justificará adecuadamente en la memoria técnica
la clase de puntos de agua que se pretenden llevar a cabo
en la superficie ya forestada, o en las que se soliciten ayudas
para forestar, señalándose sus ubicaciones, en plano catastral
y en plano acotado a Escala 1:10.000.

b) Cuando en la superficie a forestar o en la forestada
previamente existan arroyos o manantiales, se podrá ayudar
la construcción de pequeños embalses. En caso contrario se
podrá ayudar la construcción de depósitos de hormigón
cerrado.

c) En cualquier caso, la unidad de punto de agua tendrá
una capacidad mínima de 50 metros cúbicos y a la ayuda
para cada unidad podrá alcanzar el valor máximo, según el
caso, de los señalados en el artículo 13 del Decreto 127/1998,
de 16 de junio.

d) Sólo se podrá conceder ayudas con la finalidad de
establecer un punto de agua a los expedientes cuya superficie
útil de forestación o mejora sea superior a 5 hectáreas.

e) Se establece como módulo máximo subvencionable
el de 10 metros cúbicos de capacidad por hectárea útil con
ayuda para gastos de forestación.

f) La ayuda por cada metro cúbico de capacidad del punto
de agua será de:

- 600 pesetas para unidades de punto de agua entre
50 y 100 metros cúbicos.

- 500 pesetas para unidades de punto de agua entre
101 y 400 metros cúbicos.

g) No se concederá ayuda para la construcción de un
punto de agua que se encuentre a menos de 1 kilómetro
de depósito o embalse público o de cauce con agua per-
manente.

CAPITULO III

P R O C E D I M I E N T O

Artículo 12. Solicitudes.
Las solicitudes para la concesión de ayudas se realizarán

en el modelo oficial que figura en el Anexo núm. 4 de la
presente Orden; dichas solicitudes, dirigidas al Director del
FAGA, se podrán presentar en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondientes, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 13. Documentación.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación

que se establece en el Anexo núm. 9, teniendo en cuenta
lo siguiente:

1. La solicitud y toda la documentación que le acompaña
deberá presentarse por duplicado.

2. Por cada parcela agraria deberá acompañarse una
Memoria Técnica, que deberá ser suscrita por el titular o repre-
sentante y cuyo contenido y modelo figura en el Anexo núm. 5
de esta Orden.

3. Para el caso de agrupaciones constituidas según el
artículo 6.1.b) del Decreto 127/1998, de 16 de junio, las
respectivas solicitudes y documentación se presentarán con-
juntamente junto al modelo que figura en el Anexo núm. 6
de esta Orden.

4. Sólo se podrá presentar una solicitud por titular y año.
A los efectos de lo establecido en el artículo 8.1 del Decre-
to 127/1998, cuando la superficie sobre la que se solicita
ayuda supera las 50 ha, la planificación de las actuaciones
deberá aparecer preceptivamente en la Memoria Técnica
(Anexo núm. 5, apartado 15). A estos efectos, se determinará
el orden de prioridad para cada parcela agraria de superficie
inferior a las 50 ha, o en su caso sobre plano se delimitará
la superficie de preferencia cuando supere las 50 hectáreas.

5. De conformidad con el artículo 22.3 del Decre-
to 127/1998, las solicitudes para gastos de forestación en
superficies inferiores a 50 ha deberán ir acompañadas de un
presupuesto justificativo donde quedarán perfectamente expli-
citadas la totalidad de las unidades de obra, su cantidad y
coste. El presupuesto debe ser suscrito por el solicitante o
su representante.

Artículo 14. Convocatoria.
El Director del FAGA procederá anualmente a la convo-

catoria de las ayudas reguladas en la presente Orden mediante
Resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en la que establecerá, entre otros extremos,
el plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 15. Determinación aprovechamientos.
1. Para determinar el uso de una parcela agraria se tendrá

en cuenta la correspondiente cédula, certificación catastral,
documento administrativo acreditativo o copia diligenciada de
la solicitud de cambio de cultivo emitida por catastro. En el
supuesto que de alguno de los registros que obren en Con-
sejería de Agricultura y Pesca puedan justificar la utilización
de la parcela agraria, las Delegaciones Provinciales podrán
emitir certificado al efecto.

2. El aprovechamiento de cada parcela vendrá reflejado
en la correspondiente Memoria Técnica.

3. Cuando la utilización actual de una parcela agraria
no coincida con la catastral, la clase o tipo de utilización se
determinará en base a lo que indique el correspondiente infor-
me técnico.

4. La acreditación del aprovechamiento de cultivos her-
báceos o barbechos en parcelas no arboladas deberá acre-
ditarse, además de lo determinado en el apartado 1, con la
última declaración anual de cultivo a los efectos de las ayudas
para superficies.

5. En el caso de parcelas que se cultivan en períodos
de 3 ó 4 años, y tengan una superficie cubierta inferior al
5%, el aprovechamiento de cultivo herbáceo o barbecho se
acreditará, además de lo determinado en el apartado 1, con
las correspondientes declaraciones anuales de cultivo a los
efectos de las ayudas para superficies de las últimas 3 ó 4
campañas, según el caso.

6. En el caso de parcelas con fracción de cabida cubierta
superior al 5%, el aprovechamiento se entenderá de monte
claro, según definición establecida en el artículo 3.4 del Decre-
to 127/1998.

Artículo 16. Autorizaciones.
1. En los expedientes de solicitudes de ayudas para fores-

tación de superficies ubicadas en Espacios Naturales Prote-
gidos se estará a lo establecido en el artículo 15.1 del Decre-
to 127/1998, de 16 de junio.

2. En los expedientes cuyas superficies tengan un apro-
vechamiento de pastizales, monte claro o eriales a pastos,
se precisará con carácter previo la autorización o, en su defecto,
certificación acreditativa de su carácter no forestal.

3. La no presentación de dicha autorización o certificación
así como la no autorización o certificación positiva del carácter
forestal de las parcelas, conllevarán la denegación de la soli-
citud de ayudas.
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Artículo 17. Tramitación.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la

Delegación Provincial de Agricultura que corresponda realizará
la revisión de los expedientes de solicitud de ayuda en sus
aspectos administrativos y técnicos; si éstas adolecieran de
defectos o resultan incompletas, se requerirá al solicitante para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose la misma sin más trámite.

2. En relación a las agrupaciones, el incumplimiento de
los requisitos establecidos en el artículo 6.1, apartado b), del
Decreto 127/1998, de 16 de junio, determinará que las soli-
citudes no se consideren agrupadas, sin perjuicio del plazo
de subsanación o mejora de solicitudes.

3. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca emitirán el correspondiente Informe Técnico
de cada expediente, donde se reflejarán las características de
las parcelas objeto de forestación, así como la correcta ade-
cuación de los trabajos solicitados.

4. Entre todos los expedientes admitidos, la Dirección
del FAGA realizará la priorización a que se refiere el artícu-
lo 8 del Decreto 127/1998, de 16 de junio, que dará lugar
a un listado provisional.

Dicho listado provisional contendrá como mínimo los
datos personales del solicitante, la zona y el aprovechamiento
que afecta al expediente, aparecerán cuando menos aquellos
solicitantes que una vez priorizados agoten la reserva pre-
supuestaria que pueda comprometerse en ese ejercicio, o en
su caso, el equivalente en hectáreas de gasto medio de
forestación.

5. Por la Dirección del FAGA se hará público el listado
provisional de los expedientes priorizados; dicha Resolución
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se encontrará
expuesto el listado durante un plazo de diez días a contar
desde su publicación. En dicho plazo, los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones que con-
sideren oportunas.

6. Transcurrido el plazo de audiencia previsto en el apar-
tado anterior y vistas las alegaciones, la Delegación Provincial
redactará la correspondiente propuesta de resolución.

Artículo 18. Resolución.
1. La competencia para la resolución de las ayudas regu-

ladas en la presente Orden corresponde al Director del FAGA,
conforme a lo previsto en el Decreto 141/1997, de 20 de
marzo, y sin perjuicio de la delegación de competencias que
pueda efectuar.

2. Una vez dictadas las Resoluciones de concesión o dene-
gación, serán notificadas a los interesados en la forma legal-
mente establecida.

3. Las Resoluciones de concesión de ayudas podrán ir
acompañadas de condiciones técnicas particulares tendentes
al buen fin de los objetivos de las forestaciones.

4. El plazo máximo para poder resolver en cada año se
establece en 8 meses a partir de la finalización del plazo de
presentación de las solicitudes.

Transcurrido el citado plazo sin que haya recaído Reso-
lución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud
de ayuda.

Artículo 19. Aceptación compromisos y condiciones
técnicas.

1. Notificada la Resolución estimatoria al interesado, éste
dispondrá de un plazo de 10 días a contar desde el día siguiente
a la notificación para suscribir y aceptar las «condiciones téc-
nicas de concesión».

Si la aceptación no se produce en el plazo establecido,
se podrá declarar decaído el derecho a la ayuda, admitiendo

la actuación del interesado y produciendo efectos legales, si
se produjera antes o dentro del día que se notifique la Reso-
lución en el que se tenga por transcurrido el plazo.

En el caso de las agrupaciones, deberán adjuntar el docu-
mento de constitución de la agrupación elevado a escritura
pública notarial.

2. La renuncia de los interesados a que se refiere el punto
anterior podrá dar lugar a la inclusión como nuevos bene-
ficiarios de aquellos solicitantes que encontrándose en el lis-
tado de priorización definitivo no hubiesen obtenido ayuda,
hasta que lleguen a agotar un presupuesto similar al dejado
por los solicitantes que renuncian.

3. En los casos anteriores se actuará conforme a lo esta-
blecido en el artículo 18 de esta Orden.

Artículo 20. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía conforme a lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 21. Recursos.
Contra la Resolución de las ayudas, que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Consejero de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes con-
tado desde la notificación de la Resolución.

Artículo 22. Pago de las ayudas.
1. El pago de las diferentes ayudas se realizará mediante

transferencia bancaria a la cuenta que a tal efecto se haya
señalado, de la cual deberá ser titular el beneficiario.

2. Dicho pago estará supeditado a la realización de las
inversiones y mantenimiento de las repoblaciones por el bene-
ficiario, de acuerdo con lo establecido en esta Orden y a la
acreditación previa por el interesado de hallarse al corriente
de las obligaciones fiscales y frente a la seguridad social.

3. Se podrán realizar pagos parciales en aquellos supues-
tos establecidos en el apartado 3 del artículo 26 de la presente
Orden.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de
la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, los compromisos de gastos debidamente adquiridos
en un ejercicio presupuestario podrán hacerse efectivos en
ejercicios presupuestarios posteriores.

Artículo 23. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente

Orden estarán sometidos, además de a las obligaciones esta-
blecidas con carácter general para los beneficiarios de sub-
venciones, a las siguientes:

a) Formalizar y suscribir los compromisos y condiciones
técnicas que establece el artículo 19 de esta Orden.

b) Realizar las actividades que fundamentan la concesión
de las ayudas sin alterar las condiciones tenidas en cuenta
para su otorgamiento.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el FAGA, a las de control financiero que corresponden
a la Intervención General de la Junta de Andalucía en relación
con las ayudas concedidas, así como a las previstas en la
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía; asimismo, estarán obligados a facilitar cuanta
información les sea requerida.

Artículo 24. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
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internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión.

CAPITULO IV

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Artículo 25. Plazos de ejecución de los trabajos de
forestación.

1. Los trabajos podrán iniciarse por el solicitante tras la
publicación del listado provisional al que se refiere el artícu-
lo 17.5 de esta Orden, entendiéndose que lo hace bajo su
entera y única responsabilidad, pues la inclusión en dicho
listado provisional no lleva implícito el reconocimiento de nin-
gún tipo de derecho.

En cualquier caso, e independientemente de la fecha del
inicio de los trabajos, éstos deben comunicarse de forma feha-
ciente a la Delegación Provincial correspondiente.

2. Deberán comunicarse de forma fehaciente las recep-
ciones de las plantas de vivero.

3. Para la ejecución de los trabajos de forestación apro-
bados en una anualidad presupuestaria, el beneficiario dis-
pondrá de un plazo máximo hasta el 30 de noviembre del
año siguiente.

4. Las prórrogas para la ejecución de los trabajos deberán
ser solicitadas como mínimo dos meses antes al plazo esta-
blecido en el apartado anterior, sólo podrán acordarse con
carácter excepcional y a petición del interesado; la Delegación
Provincial podrá denegar dicha petición o conceder un nuevo
plazo para la ejecución de los trabajos, que nunca podrá ser
superior a 4 meses.

Transcurrido dicho período de prórroga, y si por el bene-
ficiario no se comunica la finalización de los trabajos de fores-
tación, se iniciará el correspondiente expediente de revocación.

Artículo 26. Certificaciones acreditativas de los trabajos
realizados.

1. Realizados los trabajos de forestación por el titular bene-
ficiario, y para poderse proceder a la certificación de los mis-
mos, éste deberá:

a) Comunicar fehacientemente la terminación de los mis-
mos a la correspondiente Delegación Provincial.

b) Presentar una medición final, según se establece en
artículo 14.9 del Decreto 127/1998, de 16 de junio, y en
el artículo 28 de esta Orden.

También será obligatoria dicha medición en el caso de
una certificación parcial de más del 50% de la superficie apro-
bada mediante Resolución estimatoria.

c) Acreditar hallarse al corriente de obligaciones fiscales
y frente a la seguridad social, de acuerdo con lo establecido
en la Orden de 31 de octubre de 1996 de la Consejería de
Economía y Hacienda.

d) Presentar el correspondiente pasaporte fitosanitario, la
factura de las plantas y un certificado del vivero comercial
en el que aparezcan los registros de procedencia de la semilla,
registros fitosanitarios y caracterización del cultivo.

e) En el caso de haberse aprobado la utilización de plantas
como establece el artículo 9.4 del Decreto 127/1998, de 16
de junio, el beneficiario deberá aportar certificado del vivero
comercial donde se especifiquen las características técnicas
de la micorrización o inoculación.

2. La Delegación Provincial comprobará que los trabajos
se adecuan a la Resolución estimatoria y a las condiciones
técnicas generales y específicas de otorgamiento de las ayudas,
en base a lo cual emitirá certificación acreditativa de los tra-
bajos realizados, que contendrá los gastos de forestación y
la primera prima compensatoria de rentas.

3. Se podrán emitir hasta dos certificaciones durante el
plazo de ejecución de los trabajos establecidos en el artículo
anterior, la última de las cuales acreditará la finalización de
los trabajos.

4. En las certificaciones parciales de obra no podrán cer-
tificarse primas compensatorias de rentas.

5. En el caso de que la certificación final fuera con varia-
ción, y ésta afectara a la superficie inicialmente aprobada,
se procederá a la revisión de la ayuda concedida y a la modi-
ficación de la Resolución de concesión.

6. En el caso de forestación por el método de siembra,
la certificación que acredite la realización de los trabajos se
emitirá una vez las semillas hayan germinado y sean obser-
vables las plántulas sobre el terreno.

7. Previa a la certificación, la Delegación Provincial podrá
exigir a los beneficiarios la presentación de cualquier docu-
mento, plano acotado o nueva medición que sirvan para la
correcta determinación de los trabajos realizados.

8. La Delegación Provincial podrá exigir la presentación
de los justificantes de gastos de los trabajos realizados.

9. En aquellos casos en que un mismo titular posea expe-
dientes colindantes de diversas anualidades, deberá existir una
correcta delimitación entre los mismos sobre el terreno; asi-
mismo, se exigirá para los titulares de agrupaciones con expe-
dientes colindantes.

Artículo 27. Certificación primas mantenimiento y com-
pensación de rentas.

1. Anualmente se emitirán, en su caso, certificación rela-
tiva a las primas de mantenimiento y compensación de rentas
que se establecen en la Resolución estimatoria de cada expe-
diente de ayudas, y siempre que se den los supuestos
siguientes:

a) Haber procedido a la reposición de marras, si las hubie-
ra, durante el otoño o invierno en cada campaña, manteniendo
al menos la densidad de plantas vivas exigidas para cada
tipo de especie auxiliable y teniendo en cuenta lo establecido
en el artículo 14, apartados 3 y 4, del Decreto 127/1998,
de 16 de junio.

b) Realizar las correspondientes labores de mantenimiento
que procedan hasta el mes de junio de cada año.

c) Comunicar a la Delegación Provincial correspondiente
la ejecución de lo previsto en los apartados a) y b) mediante
el modelo de solicitud que se acompaña como Anexo núm. 7
antes del 30 de junio.

d) Acompañar, junto a la solicitud anterior, la siguiente
documentación:

- Declaración expresa responsable de que no se han
modificado las circunstancias ni los requisitos que dieron lugar
a la concesión de las ayudas, así como no haberse transmitido
la titularidad de las superficies forestadas.

- En caso de haber sido considerado ATP, última decla-
ración del IRPF, y fotocopia compulsada de los 3 últimos bole-
tines de cotización.

- En caso de no haber presentado con anterioridad la
medición final de la superficie forestada, presentar dicha medi-
ción según establece el artículo 14.9 del Decreto 127/1998,
de 16 de junio, y el artículo 28 de la presente Orden.

- Acreditar hallarse al corriente de las obligaciones fiscales
y con la seguridad social.

2. La Delegación Provincial, a la vista de la solicitud ante-
rior, y previo control de campo, emitirá el correspondiente
informe, en base al cual, en el caso de que se den los supuestos
establecidos en el apartado 1, se procederá a emitir la corres-
pondiente certificación, que será enviada al FAGA antes de
finalizar el mes de septiembre de cada año.
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3. Si el porcentaje de marras fuese superior al establecido
en el apartado 1.a) o no se hubiesen realizado correctamente
las labores de mantenimiento que establece el apartado 1.b),
se elaborará informe negativo de dicho mantenimiento.

Dicho informe negativo dará lugar a la no certificación
de dicha anualidad de la prima de mantenimiento y com-
pensatoria de rentas.

4. La repoblación se considerará abandonada si, por cual-
quier causa, el número de pies existentes resultara disminuido
más de un 20% de la densidad mínima exigible para cada
especie durante dos períodos invernales consecutivos, según
establece el artículo 14.4 del Decreto 127/1998, de 16 de
junio.

Artículo 28. Medición de superficie.
Los titulares beneficiarios de expedientes de forestación

están obligados a presentar, previo a la correspondiente cer-
tificación, medición de la superficie objeto de forestación
mediante levantamiento topográfico o mediante GPS, según
lo establecido en el artículo 14.9 y en la Disposición Transitoria
Segunda del Decreto 127/1998, de 16 de junio.

Para la correcta ejecución de los mismos, éstos deberán
cumplir las siguientes características:

1. Se aportará original y copia de plano a Escala 1:10.000
del levantamiento topográfico o medición GPS firmada por
técnico competente y visada por el Colegio Oficial correspon-
diente. Se adjuntará certificado emitido por el técnico que rea-
lice la medición según modelo que figura en el Anexo núm. 8
de esta Orden.

2. Dicho plano recogerá la zona de actuación de la fores-
tación, y se diferenciará claramente entre la superficie útil
forestada y superficie no forestada, asignándose a esta última
alguna característica (sombreado o color) que permita distin-
guirla del resto de la superficie.

3. Se entiende a todos los efectos por «zona de actuación»
el límite físico de las parcelas agrarias que han sido objeto
de forestación. Esta zona, salvo en los casos excepcionales
en que se haya aprovechado la totalidad de la superficie, estará
compuesta por «superficie útil forestada», que es la que se
comprobará por la Delegación Provincial a efectos de la cer-
tificación, y «superficie no forestada», que hará referencia a
aquellas zonas sobre las que no se han podido efectuar trabajos
de forestación, tales como barrancos, caminos, arroyos, cons-
trucciones, afloramientos rocosos, manchas de matorral, etc.

Estas dos superficies deben quedar recogidas en el plano
que se aporte y quedará absoluta claridad de ambas.

4. Se aportará el mismo plano reflejado sobre el 1:10.000
de curvas de nivel.

5. Se aportará finalmente un plano de situación, usando
para ello cualquier documentación cartográfica válida al efecto,
que haga referencia a la situación física del expediente de
forestación dentro del municipio o municipios afectados.

6. Se aportará el fichero GPS en disquetes o el cuaderno
topográfico para la verificación y comprobación de los cálculos
efectuados.

7. En el caso de que un mismo titular tenga expedientes
de forestación de años distintos y cuando las parcelas fores-
tadas sean continuas, deberá aportar un plano único de la
superficie total forestada, debiendo indicarse y distinguirse la
superficie que corresponde a cada anualidad, expresando cla-
ramente los límites entre los expedientes en el plano único
que se aporta.

8. En el caso de agrupaciones, deberá quedar perfec-
tamente delimitada la superficie que corresponde a cada titular
agrupado, expresando claramente los límites de cada uno de
los expedientes individuales en el plano único que se aporte.

9. La certificación de los trabajos estará condicionada
a la estricta y correcta aplicación y cumplimiento de los apar-
tados del presente artículo.

Artículo 29. Cumplimiento de las condiciones generales
de otorgamiento.

1. En los casos de cambio de titularidad de las parcelas
objeto de ayuda, ésta debe ser comunicada a la Delegación
Provincial en un plazo no superior a los seis meses, y siempre
que estos cambios se produzcan según lo establecido en el
artículo 16 del Decreto 127/1998, de 16 de junio.

2. Los cambios de parcelas de actuación deberán ser
siempre solicitados con la suficiente antelación, y deben ser
aprobados por la Delegación Provincial.

Las inversiones realizadas sobre parcelas de actuación
diferentes a las aprobadas y que no hayan obtenido informe
previo favorable, supondrán un grave incumplimiento de las
condiciones de otorgamiento, lo que conllevará a la pérdida
de las ayudas concedidas y, en su caso, al reintegro de las
mismas.

3. Los cambios de especie sobre las inicialmente apro-
badas deben ser asimismo solicitados y aceptados por la Dele-
gación Provincial; el incumplimiento de este punto supondrá
una reducción de la ayuda por la superficie forestada con
la especie no aprobada.

Los cambios en la densidad de plantación deberán ser
igualmente comunicados y aprobados por la Delegación Pro-
vincial. En estos casos, se procederá a un nuevo cálculo de
los gastos de forestación.

De la misma forma se actuará cuando se quieran reponer
marras con especies diferentes a las inicialmente aprobadas.

4. La densidad de plantas por hectárea aprobada en la
Resolución estimatoria no podrá ser modificada; el no cum-
plimiento de dicho punto traerá consigo la disminución de
la ayuda concedida.

5. La no ejecución de los trabajos de forestación durante
el plazo establecido en el artículo 25 dará lugar a la revocación
de las ayudas.

Artículo 30. Controles.
1. Todos los expedientes de solicitudes de ayudas que

anualmente se presenten serán sometidos a controles admi-
nistrativos y de campo previos a su resolución. Asimismo,
en los controles de campo previos a la certificación y pago
se realizarán, por parte de las Delegaciones Provinciales, la
medición de al menos un 5% de expedientes.

2. Durante los cinco años de duración de las primas de
mantenimiento todos los expedientes serán sometidos anual-
mente al correspondiente control de campo previo a su cer-
tificación y pago, efectuándose sobre al menos un 5% la medi-
ción de su superficie.

3. Transcurrida la fase que indica el punto anterior, anual-
mente y previo a su certificación y pago, serán sometidos
a control de campo al menos un 20% de los expedientes
con derecho a percibir las primas de compensación de rentas.

Artículo 31. Régimen sancionador.
1. En el supuesto establecido en el artículo 14, apartado 8,

del Decreto 127/1998, de 16 de junio, se aplicarán las san-
ciones administrativas previstas en el artículo 9 del Reglamento
3887/92, de la Comisión de 23 de diciembre, así como por
el Reglamento 1648/95, que modifica al anterior.

2. En el supuesto establecido en el artículo 14, aparta-
do 9, del Decreto 127/1998, de 16 de junio, se procederá
asimismo como en el apartado anterior; el beneficiario se verá
obligado a reintegrar las cantidades percibidas en exceso; incre-
mentadas en los intereses legales de demora, todo ello sin
perjuicio de las responsabilidades en las que pueda incurrir.

3. En ninguno de los supuestos anteriores se podrá forestar
con posterioridad la superficie no ejecutada.

4. En aquellos casos en que se observaran daños pro-
ducidos por la entrada del ganado, se procederá a iniciar el
correspondiente expediente sancionador, que conllevará la pér-
dida de las primas de compensación de rentas de esa anua-



BOJA núm. 95Sevilla, 25 de agosto 1998 Página núm. 11.025

lidad, además de la obligatoriedad de reponer las plantas
dañadas.

Disposición Adicional Unica: Acreditación anual de la con-
dición de ATP.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3 del
Decreto 127/1998, de 16 de junio, y para la adecuada acre-
ditación de la condición de ATP reconocida a los beneficiarios
en campañas anteriores, la Consejería de Agricultura y Pesca
podrá requerir de dichos beneficiarios la presentación de las
Declaraciones de la Renta de los ejercicios anteriores que acre-
diten el mantenimiento de dicha condición.

En el caso de que no se acredite dicha condición, ello
dará lugar a la pérdida del incremento de renta de la ayuda
que le hubiese correspondido.

La pérdida de dicha consideración dará lugar, en su caso,
a la devolución de las cantidades indebidamente percibidas,
incrementadas en el interés legal de demora.

Disposición Transitoria Primera: Convocatoria 1998.
1. Para la campaña de 1998 se establece un plazo de

presentación de solicitudes de 60 días naturales a contar desde
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Para la campaña de 1998 la priorización a que se
refiere el artículo 8.3 del Decreto 127/98 se realizará de forma
única donde entren las solicitudes de todas las provincias.

3. El plazo para presentar las autorizaciones a que se
refiere el artículo 16 de esta Orden, y para la presente campaña,
se establece en tres meses a partir de la finalización del plazo
de presentación de las solicitudes.

Disposición Transitoria Segunda: Certificaciones de expe-
dientes de mejoras de alcornocal.

Para los expedientes de mejoras de alcornocal resueltos
en anteriores campañas por esta Consejería y que no hayan
comunicado la finalización de los trabajos con anterioridad
a la entrada en vigor de esta Orden, deberán presentar la
medición a que hace referencia el artículo 26; asimismo, debe-
rán presentarla aquellas certificaciones parciales que hayan
realizado más del 75% de la superficie aprobada.

Disposición Final Primera: Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Director del FAGA para dictar las dispo-

siciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo
y ejecución de lo previsto en la presente Orden.

Disposición Final Segunda: Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de agosto de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores
Generales (Código A.1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales A.1100
con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 70 pla-

zas, por el sistema de acceso de promoción interna, en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales A.1100.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de 26
de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-

vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior de Administra-
dores, especialidad Administradores Generales A.1100 , los
candidatos quedan eximidos de los temas 1 al 16 y del 96
al 100.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
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boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-

nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.1100 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
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de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.
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8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar

certificado de los órganos competentes, del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,

especialidad Administradores Generales A.1100

Presidente: Don A. José Millán Villanueva.
Presidente suplente: Don Ignacio González Vila.
Vocales titulares:

Don Joaquín Hidalgo Rodrigo de la Peña.
Don Francisco Viguera Lara-Barahona.
Doña Aurora Lazo Bernal.
Don Miguel Miranda Carranza.

Vocales suplentes:

Don Juan Rico López.
Don Juan Manuel Fuentes Doblado.
Don Diego Manuel Vera Arroyo.
Don Manuel María Martos Rubio.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores de
Gestión Financiera (Código A.1200).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de
promoción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera A.1200, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 15 pla-

zas, por el sistema de acceso de promoción interna, en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores de Gestión Financiera A.1200.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior de Administra-
dores, especialidad Administradores de Gestión Financiera
A.1200, los candidatos quedan eximidos de los temas 1 al
10, 24, 25 y del 83 al 91.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
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taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.1200 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.
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3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los listados defi-
nitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos aspi-
rantes que resulten definitivamente excluidos tendrán derecho,
previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de los listados definitivos, a la devolución de la
tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-

dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
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talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los

siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera A.1200

Presidenta: Doña Julia Núñez Serrano.
Presidente suplente: Don Carlos González Laguillo.
Vocales titulares:

Doña Asunción Sillero Onorato.
Don Luis Hinojosa Gómez.
Doña Rocío García Prat.
Don Sergio Abril Tarifa.

Vocales suplentes:

Doña Rocío García Prat.
Don Francisco Molinillo Lamparero.
Doña María de la O del Nido Benavente.
Doña Rosario Lobo Iglesias.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Ingeniería Agrónoma (Código
A.2002).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo

Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería Agrónoma A.2002 con sujeción a
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma A.2002.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Agrónoma A.2002, los candidatos quedan eximidos
de los temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.
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En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de Octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.2002 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admision de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma

de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.
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5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el trascurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificacion de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número

de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.
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10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Ingeniería Agrónoma A.2002

Presidente: Don Norberto Fernández Mancilla.
Presidente suplente: Don Rafael Cuevas Navas.
Vocales titulares:

Don Domingo Agarrado Porrúa.
Don Luis Solís Martel.
Don José L. Rodríguez Molina.
Doña Eulalia Verdugo López.

Vocales suplentes:

Don Jesús González García.
Don Rafael Martínez Aguilar.
Don José Sosa Zarza.
Don Dionisio Carmona Ruiz.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Ingeniería Industrial (Código
A.2004).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Ingeniería Industrial A.2004 con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial A.2004.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.



BOJA núm. 95Sevilla, 25 de agosto 1998 Página núm. 11.055

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Industrial A.2004, los candidatos quedan eximidos
de los temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-

cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniería Industrial,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.
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3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.2004 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los listados defi-
nitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos aspi-
rantes que resulten definitivamente excluidos tendrán derecho,
previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de los listados definitivos, a la devolución de la
tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.
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5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.
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9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Ingeniería Industrial A.2004

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.
Vocales titulares:

Don Sebastián Chacón Blanco.
Don José Navas Valera.
Don José M.ª Arriaga Sanz.
Don Antonio Lara Revilla.

Vocales suplentes:

Don Enrique Ariza Díaz.
Don Vicente Martín del Río.
Doña Esperanza Caro Gómez.
Don Vicente Perea Florencio.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Ingeniería de Minas (Código
A.2005).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de Fun-
cionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Ingeniería de Minas A.2005 con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas A.2005.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de 26
de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.
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1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería de Minas A.2005, los candidatos quedan eximidos
de los temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de

examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial, Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órrgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniería de Minas,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de Funcionarios pro-
pios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el códi-
go A.2005 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración

Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el trascurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
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medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Ingeniería de Minas A.2005

Presidente: Don Manuel Donaire Márquez.
Presidente suplente: Don José Luis Méndez Fernández.

Vocales titulares:

Don Miguel Moreno Truán.
Don Juan Manuel Gómez Tenorio.
Don Miguel Ortiz Mateonz.
Don Vicente Perea Florencio.

Vocales suplentes:

Don Miguel Angel Tobes González.
Don Juan Herrera Estévez.
Don Luis Martín González.
Don Antonio Lara Revilla.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año), no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Veterinaria (Código A.2012).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en



BOJA núm. 95Sevilla, 25 de agosto 1998 Página núm. 11.063

virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Veterinaria A.2012 con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Veterinaria A.2012.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Veterinaria A.2012, los candidatos quedan eximidos de los
temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
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competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Vete-

rinaria, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.2012 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
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Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-

baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la ba-
se 4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.
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Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Veterinaria A.2012

Presidente: Don Miguel Angel González García.
Presidente suplente: Don Juan Manuel Gómez Pacheco.
Vocales titulares:

Don José Antonio Conejo Díaz.
Don Fernando Pérez Barrios.
Don Jesús Peinado Alvarez.
Don Enrique Gavira Sánchez.

Vocales suplentes:

Doña Estrella Montero Pérez Barquero.
Don Juan Luis Maldonado Borrego.
Don Martín Martínez Montero.
Doña Teresa Gil Figueroa.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Pedagogía (Código A.2015).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
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Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Pedagogía A.2015 con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Pedagogía A.2015.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Pedagogía A.2015, los candidatos quedan eximidos de los
temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).
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En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Filosofía

y Letras (Sección Pedagogía), en Ciencias de la Educación
o en Pedagogía, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.2015 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
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en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el trascurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la ba-
se 4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.
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9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Pedagogía A.2015

Presidente: Don Antonio Luis Coveñas Casaseca.
Presidente suplente: Don Francisco Miguel Macías Benítez.
Vocales titulares:

Don Eladio Bodas González.
Don Francisco Javier Morales Sánchez-Collado.
Don Bartolomé Torres Cardona.
Don Francisco Moreno Narváez.

Vocales suplentes:

Don Carlos María Vázquez Reyes.
Don José Luis Diego Martín.
Don Fidel Friera Reyes.
Don José Francisco de Pablo Doblas.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
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definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años, incluyendo
fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20 por año) no
pudiendo superar los 20 años en su cómputo global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Psicología (Código A.2016).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Psicología A.2016 con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Psicología A.2016.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA

núm. 135, de 20 de noviembre 1997), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Psicología A.2016, los candidatos quedan eximidos de los
temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
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de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Psico-

logía, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables sin embargo los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el códi-
go A.2016 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
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la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-

cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.
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9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Psicología A.2016

Presidente: Don Santiago Melcón Pérez.
Presidente suplente: Don Alfonso Balosa García.
Vocales titulares:

Don Rafael Trujillo Navas.
Don Rafael Cantueso Burguillos.
Doña Consuelo Rello Yubero.
Don Cecilio Rivas Mateos.

Vocales suplentes:

Doña Isabel López Gutiérrez.
Doña Angeles Acedo López.
Don Angel Fernández Luquero.
Don José Antonio Gómez Gómez.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:
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b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años, incluyendo
fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20 por año) no
pudiendo superar los 20 años en su cómputo global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Estadística (Código A.2018).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Estadística A.2018 con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción de Estadística (A.2018).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm.
135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Estadística A.2018, los candidatos quedan eximidos de los
temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidos en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
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examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.2018 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
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Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarado aprobados los listados defi-
nitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos aspi-
rantes que resulten definitivamente excluidos tendrán derecho,
previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de los listados definitivos, a la devolución de la
tasa recogida en la base 1.11.

Esta Rresolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
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7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen

medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Estadística A.2018

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta.
Presidente suplente: Don Joaquín Muñoz García.
Vocales titulares:
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Doña Milagros Carrero García.
Don Andrés Arroyo Pérez.
Don Carlos Escandón Moret.
Don Manuel Delgado Cabeza.

Vocales suplentes:

Don Juan del Ojo Mesa.
Don Antonio González González.
Don José M. Alba Bautista.
Don Antonio Rufián Lizana.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año), no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Informática (Código A.2019).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación

de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática A.2019, con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Informática (A.2019).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Informática A.2019, los candidatos quedan eximidos de los
temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.
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1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano

competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.
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3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.2019 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos, tendrán
derecho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de
Administración Pública, presentada en los 15 días siguientes
a la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución
de la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de

Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
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baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
Recurso Ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la ba-
se 9.1 o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán
de un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publi-
cación de dicha relación, para presentar en la Dirección General
de la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su

grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Informática A.2019

Presidente: Don Manuel Martínez Rodríguez.
Presidente suplente: Don Juan Almorza Daza.

Vocales titulares:

Don Andrés García Lorite.
Don Manuel Escudero Valera.
Don Manuel Martín Mata.
Doña Amparo Solís Sarmiento.

Vocales suplentes:

Don Antonio Caballero Bastida.
Doña Petra Piñero Castillo.
Don Julián Montaño Reina.
Doña Pilar Vázquez Valiente.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: el grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años, incluyendo
fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20 por año),
no pudiendo superar los 20 años en su cómputo global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Conservadores de Museos (Código
A.2024).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Conservadores de Museos A.2024 con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Conservadores de Museos
A.2024.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.
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Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Conservadores de Museos A.2024, los candidatos quedan exi-
midos de los temas 1 al 15, 21 al 24 y el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidos en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,

la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes, deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto.

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de



BOJA núm. 95Sevilla, 25 de agosto 1998 Página núm. 11.085

Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
A.2024 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los listados defi-
nitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos aspi-
rantes que resulten definitivamente excluidos, tendrán derecho,
previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de los listados definitivos, a la devolución de la
tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
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tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
Recurso Ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
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del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Conservadores de Museos A.2024

Presidente: Doña Fuensanta García de la Torre.
Presidente suplente: Don Enrique Pareja López.
Vocales titulares:

Doña Concepción San Martín Montilla.
Don Antonio Limón Delgado.
Don Manuel Osuna Ruiz.
Don Francisco Javier Palacios González.

Vocales suplentes:

Don Pablo Herrera Lebrón.
Don Antonio García Bascón.
Don Angel Pérez Casas.
Doña Josefina Cotelo de Arce.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino

definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año), no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Conservadores del Patrimonio His-
tórico (Código A.2025).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de Fun-
cionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Conservadores de Patrimonio Histórico A.2025 con
sujeción a las siguientes,

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Conservadores de Patrimonio His-
tórico (A.2025).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 528/1996, de 26
de diciembre; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 13 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:
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a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leido
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Conservadores de Patrimonio Histórico (A.2025), los candi-
datos quedan eximidos de los temas 1 al 15, 21 al 24 y
el 29 y 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 33 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidos en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra
D, de conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Pública de 25
de noviembre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre),
por la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
Base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 5.511 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial, Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del Organo
Gestor, Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-

boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el Organo Gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del Organo o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso); el código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33 por ciento, mediante original o
copia compulsada del certificado de minusvalía emitido por
el órgano competente del Instituto Andaluz de Servicios Socia-
les u órganos similares de otras Administraciones Públicas,
y que se encuentre revisado a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,

Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de Funcionarios pro-
pios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-



BOJA núm. 95Sevilla, 25 de agosto 1998 Página núm. 11.089

nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el códi-
go A.2025 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las Bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz

de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la Base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la Base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas, en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la Categoría I de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.
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5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las Bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el Organo de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las Bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación Anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el trascurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la Base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la Base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la Base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
Recurso Ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los Servicios Administrativos de
Atención Directa a los Ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los Organos competentes del Instituto Andaluz
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de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la Base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción

Conservadores de Patrimonio Histórico A.2025

Presidente: Don Pedro Salmerón Escobar.
Presidenta suplente: Doña Carmen Rayo Gruss.
Vocales titulares:

Doña Angeles Querol Fernández.
Doña Concepción Rioja López.
Doña Rocío Brugueta Galañi.
Don Luis Jover Oliver.

Vocales suplentes:

Don Pedro Aguayo de Hoyos.
Don José Antonio González Alcantud.
Don Carlos Sánchez de las Heras.
Don Antonio Porras Posadas.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,20
por año), no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al grupo
(Doctorado): 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, Especialidad Administración General
(Código B.1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, Especialidad Administración General (Código
B.1100), con sujeción a las siguientes
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 65 pla-

zas, por el sistema de acceso de promoción interna, en el
Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Administración
General (Código B.1100).

1.2 A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 15 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A los efectos
indicados, se extraerán dos temas de cada uno de los dos
grupos de materias del programa, eligiendo el opositor uno
por cada grupo.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Gestión Administrativa,
Especialidad Administración General (Código B.1100), los
candidatos quedan eximidos de los temas 1 al 11 y del 13
al 29 para el primer ejercicio y para el segundo ejercicio,
además de los temas suprimidos para el primer ejercicio, del
51 al 53.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 35 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,

de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 3.574 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
B.1100 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos, tendrán
derecho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de
Administración Pública, presentada en los 15 días siguientes
a la publicación de los listados definitivos, a la devolución
de la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
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dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría II de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.
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Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente
Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,

Especialidad Administración General (B.1100)

Presidente: Don Joaquín Garzón Rojo.
Presidenta suplente: Doña Milagros Carrero García.
Vocales titulares:

Don Clemente Martínez Sánchez.
Don Francisco Sanabria Estévez.
Doña Ana Alvarez Fernández.
Doña Alicia Sendra Cotelo.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Rosario Estévanez Garrido.
Don Antonio Velches Gómez.
Doña María Eugenia Real Heredia.
Don Rafael Herrera Gil.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4,5 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,225
por año), no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al
grupo: 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, Especialidad Gestión Financiera (Có-
digo B.1200).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, Especialidad Gestión Financiera (Código
B.1200), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, Especialidad Gestión Financiera
(Código B.1200).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 15 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA núm.
135, de 20 de noviembre de 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-

vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo. Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A los efectos
indicados, se extraerán dos temas de cada uno de los dos
grupos de materias del programa, eligiendo el opositor uno
por cada grupo.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Gestión Administrativa,
Especialidad Gestión Financiera (Código B.1200), los can-
didatos quedan eximidos de los temas 1 al 10, del 18 al
21 y del 61 y 62 para el primer ejercicio y para el segundo
ejercicio además de los temas suprimidos para el primer ejer-
cicio del 28 al 30.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 35 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 3.574 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
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boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: el número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválido en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11. de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26

de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva núm. 4, 41001,
Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
B.1200 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos
a consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admision de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
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de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos, tendrán
derecho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de
Administración Pública, presentada en los 15 días siguientes
a la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución
de la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública.

Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha designación,
se entenderá que se renuncia al ejercicio de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la Categoría II de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.
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8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados que
no podrán superar el número de plazas convocadas, por orden
de puntuación, en la que constará la calificación de cada uno
de los ejercicios, así como la puntuación obtenida en la fase
de concurso. Dicha relación se hará pública en los mismos
lugares a que se hace referencia en la base 9.1 y contra ella,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente en
que se haga pública, podrá interponerse recurso ordinario ante
la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm.165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválido,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar

certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo, con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,

Especialidad Gestión Financiera B.1200

Presidente: Don Miguel Prats Forastero.
Presidente suplente: Don Enrique Vázquez Velasco.
Vocales titulares:

Doña Carmen Castejón Mateos.
Don Eduardo Talegón Meléndez.
Doña Inmaculada Caro Hernández.
Doña Elisa Espejo Meana.

Vocales suplentes:

Don Clemente Martínez Sánchez.
Doña Inmaculada Asencio Sánchez.
Doña Inmaculada Onieva Jiménez.
Doña M.ª Presentación Puerto Gámiz.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se compuntará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4,5 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,225
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al
grupo: 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, Opción Arquitectura Técnica (Código
B.2001).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Arquitectura Técnica B.2001, con sujeción a
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica
B.2001.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de 26
de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 15 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre de 1997) por la que se aprue-
ban los programas de materias que habrán de regir para las
convocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuer-
pos y Especialidades de Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A los efectos
indicados, se extraerán dos temas del grupo segundo de mate-
rias del programa.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Arquitectura Técnica B.2001, los candidatos
quedan eximidos de los temas 1 al 10 y del 18 al 25.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 35 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.
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1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 3.574 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválido en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o

en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
B.2001 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
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para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos
a consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos, tendrán
derecho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de
Administración Pública, presentada en los 15 días siguientes
a la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución
de la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad el Tribunal, publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-

luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la Categoría II, de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
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de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrán superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente en que se haga pública, podrá interponerse recur-
so ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás

requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválido,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo, con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,

Opción Arquitectura Técnica B.2001

Presidente: Don Rafael Viana Triviño.
Presidente suplente: Don Francisco Galiano Rastrollo.
Vocales titulares:

Don Alfonso López Almagro.
Don José Conde Oliva.
Don Manuel Guillermo Villalba Muñoz.
Don Manuel Borreguero García.

Vocales suplentes:

Don Luis Pérez Romero.
Don Juan Carlos de la Piedra Quesada.
Don Juan Muñoz Filpo.
Don Rafael Suárez Muñoz.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4,5 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,225
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al
grupo: 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, Opción Trabajo Social (Código
B.2010).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de 2
de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de marzo,
acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social B.2010, con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 14 pla-

zas, por el sistema de acceso de promoción interna, en el
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social
B.2010.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de 26
de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 15 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre de 1997) por la que se aprue-
ban los programas de materias que habrán de regir para las
convocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuer-
pos y Especialidades de Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A los efectos
indicados, se extraerán dos temas del grupo segundo de mate-
rias del programa.
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Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Trabajo Social B.2010, los candidatos quedan
eximidos de los temas 1 al 10 y del 18 al 25.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 35 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 3.574 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,

la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválido en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo

Social o del título académico oficial de Asistente Social, expe-
dido por una Escuela de Asistentes Sociales o en condiciones
de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
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en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
B.2010 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos
a consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos, tendrán
derecho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de
Administración Pública, presentada en los 15 días siguientes
a la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución
de la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-

currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la Categoría II, de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
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desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrán superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del

día siguiente en que se haga pública, podrá interponerse recur-
so ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválido,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
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9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo, con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,

Opción Trabajo Social B.2010

Presidenta: Doña Gloria Martí García.
Presidente suplente: Don Cecilio Rivas Mateos.
Vocales titulares:

Doña María Luisa Aparicio Lobo.
Doña Luz María Fernández Ragatillo.
Don Francisco Javier Martín Delgado.
Doña Inmaculada Valdivia Gutiérrez.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Isabel Machado Cabezas.
Doña Dolores Delgado Coronado.
Doña Ana María Acuña Gallego.
Don Alberto Morillas Fernández.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido, se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-

mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 4,5 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,225
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al
grupo: 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, Opción Informática (Código B.2012).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Informática B.2012, con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Informática B.2012.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 15 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
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materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre de 1997), por la que se
aprueban los programas de materias que habrán de regir para
las convocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los
Cuerpos y Especialidades de Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía.

- Segundo: consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A los efectos
indicados, se extraerán dos temas del grupo segundo de mate-
rias del programa.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Informática B.2012, los candidatos quedan
eximidos de los temas 1 al 10 y del 18 al 25.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 35 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 3.574 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los

siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválido en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
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de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
B.2012 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos
a consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos, tendrán

derecho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de
Administración Pública, presentada en los 15 días siguientes
a la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución
de la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la Categoría II de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.
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5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la ba-
se 4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrán superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente en que se haga pública, podrá interponerse recur-
so ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haber solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválido,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.
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9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo, con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,

opción Informática B.2012

Presidente: Don José Fernández García.
Presidente suplente: Doña Petra Piñero Castillo.

Vocales titulares:

Don Antonio Cabello Bastida.
Don Sebastián Viudez Ortega.
Don Luis Gallego Gutiérrez.
Doña Amparo Solís Sarmiento.

Vocales suplentes:

Don Andrés García Lorite.
Doña Rosalía Velázquez Cabrera.
Don Juan Vicente Rodríguez Pascual.
Doña Pilar Vázquez Valiente.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años com-
pletos de servicio o fracción superior a seis meses, valorándose
hasta un máximo de 4,5 puntos (máximo 20 años, incluyendo
fracciones superiores a seis meses, siendo 0,225 por año)
no pudiendo superar los 20 años en su cómputo global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al
grupo: 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, Opción Informática (Código C.2003).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes
Técnicos, opción Informática C.2003, con sujeción a las
siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 3 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Informática C.2003.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.
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1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 18 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en realizar dos ejercicios prácticos
adecuados a las funciones propias del Cuerpo a que se aspira,
relacionados con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Ayudantes Técnicos,
opción Informática C.2003, los candidatos quedan eximidos
de los temas 1 al 14.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 38 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición y,
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aque-
llos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente
por el primero de éstos cuyo primer apellido comience por
la letra D, de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría General para la Administración Pública de
25 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciem-
bre), por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 1.838 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos
solicitantes que acrediten su condición de minusválidos en
un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior,

Bachiller Unificado Polivalente, Formación Profesional de
Segundo Grado o equivalente, o tener aprobadas las pruebas
de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.
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f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta Base deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse
hasta el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
C.2003 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los Listados
Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría III de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas pre-
cisas para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la
oportuna rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública para
que, previa audiencia del interesado, resuelva por delegación
de la Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma moti-
vada, lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publi-
cará en los mismos lugares a que se hace referencia en la
base 4.1 para exponer la lista de admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
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de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos,

opción Informática C.2003

Presidente: Don Juan Almorza Daza.
Presidente suplente: Don José Fernández García.
Vocales titulares:

Don Diego López García.
Don Julián Montaño Reina.
Don Fernando Prieto Rojas.

Doña Amparo Solís Sarmiento.

Vocales suplentes:

Don Manuel Martín Mata.
Don Rafael Sepúlveda García de la Torre.
Don Antonio Núñez Osuna.
Doña Pilar Vázquez Valiente.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 4 pun-
tos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 4 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 5,5 puntos (máximo 20 años,
incluyendo fracciones superiores a seis meses, siendo 0,275
por año) no pudiendo superar los 20 años en su cómputo
global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al
grupo: 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 8 de julio de 1998, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, Opción Guardería Forestal (Código D.2001).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 528/1996,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1996, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Gobernación y Justicia,
en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en
virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 315/1996, de
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2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997, de 13 de
marzo, acuerda convocar pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, opción Guardería Forestal D.2001, con sujeción a
las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas,

por el sistema de acceso de promoción interna, en el Cuerpo
de Auxiliares Técnicos, opción Guardería Forestal D.2001.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, el Decreto 528/1996, de
26 de diciembre, el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
concurso-oposición.

1.4. La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se relacionan en el baremo que se establece
en el Anexo II. La puntuación máxima a obtener en esta fase
será de 18 puntos. Los méritos alegados y acreditados deberán
referirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos, siendo la calificación de cada aspirante
en esta fase la suma de las puntuaciones obtenidas en los
citados ejercicios de la oposición:

a) Ejercicios a realizar:

- Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado mediante Orden de la Consejera de Gober-
nación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre 1997) por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir para las con-
vocatorias de las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos
y Especialidades de Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

- Segundo: Consistirá en la realización de un ejercicio
práctico adecuado a las funciones del Cuerpo a que se aspira.

Para esta convocatoria, del temario correspondiente al
programa para el acceso al Cuerpo de Auxiliares Técnicos,
opción Guardería Forestal D.2001, los candidatos quedan exi-
midos de los temas 1 al 7.

1.6. La calificación final de las pruebas selectivas, que
no podrá superar 38 puntos, vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición, y
de persistir el empate, por la mayor puntuación obtenida en
los ejercicios por orden inverso al de su celebración y, en
caso de persistir, atendiendo al orden alfabético determinado
en el sorteo efectuado para establecer el orden de actuación
de los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes
a la presente convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir del mes de octubre de 1998.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por

la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva, por cada solicitud que presenten a
la convocatoria, una tasa de inscripción de 1.532 pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997 (BOJA de 22 de noviembre), que podrá
adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias y abonarse en cualquier
sucursal de las entidades financieras reconocidas como cola-
boradoras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el
mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá adquirirse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo III, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:
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a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la Base anterior.

g) Estar integrados en los Cuerpos de funcionarios propios
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

h) Acceder desde Cuerpos del Grupo de titulación inme-
diatamente inferior al del Cuerpo convocado, debiendo poseer
una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos
años en el Cuerpo a que se pertenezca. A estos efectos, los
servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, como funcionario de carrera en otras Admi-
nistraciones Públicas, en Cuerpos o Escalas del mismo Grupo
de titulación desde el que se promociona, serán computables,
a efectos de antigüedad, para participar en estas pruebas selec-
tivas. No serán computables, sin embargo, los servicios previos
reconocidos como personal interino o laboral, en cualquiera
de las Administraciones Públicas, en el mismo Cuerpo desde
el que se aspira, u otros servicios previos similares.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta Base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Las personas aspirantes harán constar en la solicitud
el sistema de acceso por promoción interna y, asimismo, ten-
drán que identificar en la solicitud esta convocatoria de forma
inequívoca, consignando, entre otros extremos, el código
D.2001 correspondiente al Cuerpo y Opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros
datos a consignar según las bases de la convocatoria», las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización
de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, declarando aprobados los listados defi-
nitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mis-
mos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos aspi-
rantes que resulten definitivamente excluidos tendrán derecho,
previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, presentada en los 15 días siguientes a la
publicación de los listados definitivos, a la devolución de la
tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

4.4. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a la Conse-
jera de Gobernación y Justicia.

4.5. Con posterioridad, el Tribunal publicará la relación
de aspirantes conteniendo la valoración provisional de los méri-
tos alegados en la fase de concurso. Los aspirantes dispondrán
de un plazo de 10 días para alegar las rectificaciones per-
tinentes respecto a la valoración de los méritos alegados. Trans-
currido dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de aspi-
rantes con la valoración definitiva de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Centrales Sindicales que forman parte de
la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
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dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría IV de las recogidas en el Anexo V del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva les atribuya el
Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejer-
cerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que
éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
el Anexo II de esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

8. Calificación de los ejercicios.
El Tribunal quedará facultado para la determinación del

nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para cada ejercicio.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

9.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

9.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios, así como la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública en
los mismos lugares a que se hace referencia en la base 9.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al en que se haga pública, podrá interponerse
recurso ordinario ante la Consejera de Gobernación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.
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Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que tuvieran
la condición de funcionarios y aquellos otros que estuvieran
prestando servicios en la Junta de Andalucía, que estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o anotados
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifi-
quen el grado de minusvalía que padece y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

9.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

9.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9.6. Los funcionarios que ocupen con carácter definitivo
puestos de doble adscripción podrán solicitar la adjudicación
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso,
quedarán excluidos del sistema de adjudicación de destino
por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

10. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 1998

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas por el sistema de promoción
interna para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos,

opción Guardería Forestal D.2001

Presidente: Don Lucrecio Fernández Delgado.
Presidente suplente: Don Juan Jesús Jiménez Martín.
Vocales titulares:

Don Juan Carlos Costa Pérez.
Don Javier Serrano Aguilar.
Don Melchor Calle García.
Don Fernando Peñuelas Jiménez.

Vocales suplentes:

Don Pedro Mantilla Fernández.
Don José María Arriaga Sanz.
Don Manuel Santos Lallave.
Don Miguel Presencio Fernández

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: El grado personal con-
solidado y reconocido se valorará hasta un máximo de 5,5
puntos, en la forma siguiente:

b) Trabajo desarrollado: El trabajo desarrollado según el
nivel de complemento de destino del puesto de trabajo actual-
mente desempeñado con carácter definitivo en la fecha de
la convocatoria, o en caso de no tener el funcionario destino
definitivo, el último puesto desempeñado con tal carácter, se
valorará hasta un máximo de 6 puntos.

c) Antigüedad: La antigüedad se computará por años
completos de servicio o fracción superior a seis meses, valo-
rándose hasta un máximo de 5,5 puntos (máximo 20 años;
0,275 por año) no pudiendo superar los 20 años en su cóm-
puto global.

d) Titulación superior a la exigida para el acceso al
grupo: 0,5.

e) Cursos de formación organizados o impartidos por el
IAAP: 0,5 (0,25 por curso).

Ver Anexos III (anverso y reverso) y IV en páginas 8.827,
8.828 y 8.829 del BOJA núm. 78, de 14.7.98

ORDEN de 6 de agosto de 1998, por la que se
convoca Concurso de Méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en la Consejería.

Vacantes puestos de trabajo en la Consejería de Gober-
nación y Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 151/1996, de 30 de abril, y en uso de la
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competencia atribuida a esta Consejería por el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias en
materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-

tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en esta Consejería que se relacionan en el Anexo I, con
los requisitos que para cada puesto se especifican de con-
formidad con lo establecido en la Relación de Puestos de Tra-
bajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones y condiciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, salvo los de Gobernación y Justicia.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con la excepción prevista en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la Resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber fina-
lizado aquélla, deberán acompañar documentación que así
lo acredite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
No estarán afectados por la limitación de puestos a solicitar
expresada en la base Sexta. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo
que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la Vice-
consejería a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúna los requisitos exigidos
por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f) y

g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables a
los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.
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La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados
2.1 y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»: La antigüedad se valorará por
años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses, computándose a estos efectos los reconocidos que se
hubiesen prestado con anterioridad a la adquisición de la con-
dición de funcionario de carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
de la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Ciencia
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el aparta-
do B) del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a que se refiere el punto 1.a.1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
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propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provinientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación
formulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modi-
ficarla si no la encontrara adecuada. Igualmente, si fuera nece-
sario podrá solicitar el informe que considere conveniente al
Servicio de Evaluación y Programación de Puestos de Trabajo
de la Dirección General de Organización Administrativa e Ins-
pección General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área o áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo, los
titulares de dichos puestos podrán solicitar, a los mismos
efectos la acreditación de otras áreas, teniendo en cuenta la
correspondencia entre cuerpos preferentes y áreas que se indi-
ca en el cuadro siguiente, así como la titulación y opción
de acceso al Cuerpo y las características reales de desempeño
del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-

siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería,
debiendo presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales o Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación finalizará a las 14 horas del día 18 de septiembre
de 1998.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se considera un
solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requistos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
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deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.

1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración
compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.

2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a
Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Decimoprimera. Resolución.

1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad
convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La Resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

Decimosegunda. Destinos.

1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud una vez elevada la propuesta
de Resolución por la Comisión de Valoración. Los destinos
adjudicados serán irrenunciables, salvo que durante el plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a esta Con-
sejería, y a la Dirección General de la Función Pública de
la Consejería de Gobernación y Justicia, en el término de tres

días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se
tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Gober-
nación y Justicia podrá conceder una prórroga de incorporación
hasta un máximo de 20 días hábiles si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- La Consejera, Por Suplen-
cia (Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos
Públicos, Juego y AA.RR., Rafael Martín de Agar Valverde.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general.
1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 punto por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de servicio

o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un máximo
de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados

con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias, y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.
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ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Angel Martínez Sánchez.
Presidente Suplente: Bartolomé Pinilla Piñero.
Vocales:

Joaquín Barragán Carmona.
Regla Sierra Rodríguez.
Ana María Alvarez Fernández.
Carmen Capitán Carmona.
Carlos Rodríguez Castellón.

Vocales Suplentes:

Aurora Lazo Barral.
José María Domenech Mata.
Ignacio González Vila.
José Luis Garzón Rojo.
Virginia Gallego Oliva.

Vocal Secretario: Francisco Sanabria Estévez.
Vocal Secretario Suplente: María Luisa Mateos Salvador.

Ver Anexos IV, V, VI y VII, en páginas 12.615 a 12.621,
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 31 de julio de 1998, por la que se
resuelve el concurso de méritos convocado por Orden
que se cita.

Por Orden de 17 marzo de 1998 (BOJA núm. 54, de
14 de mayo) se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Consejería, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, por el que se regulan los concursos para pro-
visión de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba
el baremo que han de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente propuesta de resolución del

concurso con la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos con-
vocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden a los fun-
cionarios que en él se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Consejería
de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Orden, porque no han sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados,
ya sea por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Orden de la convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y previa preceptiva comunicación al órga-
no que dicta el acto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de julio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria
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3. Otras disposiciones

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se publica el presu-
puesto de esta Universidad para el ejercicio económico
1998.

El Consejo Social de la Universidad de Huelva, en sesión
celebrada el día 14 de julio de 1998, aprobó el Presupuesto
de la Universidad de Huelva para el año 1998, en uso de
las atribuciones que le confiere el art. 9 de la Ley 4/1993,
de 1 de julio, de Creación de la Universidad de Huelva (BOJA
de 6 de julio) y del art. 15.A) de la Normativa Provisional
de esta Universidad.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto dar publi-
cidad al Anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 54.2 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria.

Huelva, 15 de julio de 1998.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

PRESUPUESTO UNIVERSIDAD DE HUELVA 1998

INDICE GENERAL

1. Introducción.
1.1. Presentación.

1.2. Aprobación.
2. Normas de ejecución del presupuesto.
3. Presupuesto de ingresos.
3.1. Clasificación económica.
4. Presupuesto de gastos.
4.1. Clasificación económica y por programas.

1. Introducción.
1.1. Presentación.
La Universidad de Huelva, creada por la Ley 4/1993,

de julio, como ente público con personalidad jurídica propia
capaz de desarrollar sus funciones en régimen de autonomía,
tiene competencia para elaborar y aprobar su presupuesto
anual, tal como establece el artículo 3.2 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

El Presupuesto de la Universidad de Huelva para el año
1998 constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática
de las obligaciones que puede reconocer la Institución, así
como de los derechos que son previsibles de liquidar en el
transcurso del año natural.

La gestión presupuestaria se realizará atendiendo a lo
establecido en la Ley de Reforma Universitaria y en la Ley
de Coordinación del Sistema Universitario de Andalucía.

La elaboración y propuesta del anteproyecto de Presu-
puesto han sido realizadas por la Gerencia de la Universidad
de Huelva, de acuerdo con las directrices que en materia de
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política universitaria ha fijado para el año 1998 su Equipo
de Gobierno.

1.2. Aprobación.
1.2.1. El Equipo de Gobierno en reunión de día 23 de

marzo de 1998 acuerda presentar el anteproyecto de Pre-
supuesto para 1998 ante la Junta de Gobierno, en sesión
convocada para el día 1 de abril de 1998.

1.2.2. La Junta de Gobierno aprobó la elaboración del
Presupuesto de la Universidad para 1998 el día 13 de mayo
de 1998.

1.2.3. El Claustro Universitario informó favorablemente
el 1 de julio de 1998 el Presupuesto de la Universidad, antes
de la aprobación por el Consejo Social.

1.2.4. Con fecha 14 de julio de 1998 el Consejo Social
aprobó el Presupuesto de la Universidad, a propuesta de la
Junta de Gobierno y previo informe del Claustro Universitario.

2. Normas de ejecución del presupuesto.

NORMAS PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE
LA UNIVERSIDAD DE HUELVA PARA 1998

Artículo 1. Conforme a lo dispuesto en el art. 54 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
se aprueba el presupuesto de la Universidad de Huelva para
el ejercicio económico 1998.

Artículo 2.
2.1. El presupuesto será público, único y equilibrado,

y comprenderá la totalidad de sus ingresos y gastos.
2.2. En el estado de Ingresos se recogen los derechos

económicos que se prevén liquidar durante el ejercicio 1998
por un importe de 7.179.442.988 ptas., distribuidas en la
siguiente clasificación económica, a nivel de capítulo:

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos: 1.378.451.176.
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 3.103.500.000.
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales: 16.720.644.
Capítulo 7. Transferencias de capital: 1.335.924.239.
Capítulo 8. Activos financieros: 0.
Capítulo 9. Pasivos financieros: 1.344.846.929.

2.3. En el estado de Gastos se consignan créditos por
un importe de 7.179.442.988 ptas., distribuidas en la siguien-
te clasificación económica, a nivel de capítulo:

Capítulo 1. Gastos de personal: 3.594.260.318.
Capítulo 2. Bienes corrientes y servicios: 1.053.109.515.
Capítulo 3. Gastos financieros: 30.000.000.
Capítulo 4. Transferencias corrientes: 130.858.815.
Capítulo 6. Inversiones reales: 2.371.214.340.
Capítulo 9. Pasivos financieros: 0.

Artículo 3. Normas de ejecución del presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto se regi-

rán por la presente normativa, cuya vigencia será la misma
que la del Presupuesto, incluida su posible prórroga legal.

Artículo 4. Globalidad de los ingresos.
Los ingresos de la Universidad están destinados en su

totalidad a atender gastos ocasionados por las actividades pro-
pias de la Institución, si bien pueden algunas partidas de ingre-
sos estar vinculadas a determinados y específicos gastos.

Artículo 5. Limitación de créditos.
5.1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente

a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados
al aprobarse el presupuesto o modificaciones del mismo.

5.2. Los créditos autorizados en el estado de gastos del
presupuesto tienen carácter limitativo y vinculante a nivel de
artículo.

5.3. No podrán adquirirse compromisos por cuantía supe-
rior al importe de los créditos autorizados para cada uno de
los centros de gasto, siendo nulos de pleno derecho los actos
administrativos que infrinjan la presente norma.

Artículo 6. Principios generales de las modificaciones de
los créditos.

Los créditos inicialmente autorizados podrán ser objeto
de modificaciones presupuestarias, de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente normativa, en la Ley 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y en la legislación vigente
del Estado y de la Comunidad Autónoma. Todas estas modi-
ficaciones podrán llevarse a cabo en primer término por la
Vicegerencia de Asuntos Económicos, con la aprobación de
la Gerencia, condicionadas a su aprobación definitiva por parte
del órgano competente.

Artículo 7. Transferencias de crédito.
Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos

de los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones
de capital podrán ser acordadas por la Junta de Gobierno.

Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital
podrán ser acordadas por el Consejo Social. Las transferencias
de capital a cualquier otro capítulo podrán ser acordadas por
el Consejo Social previa autorización de la Comunidad Autó-
noma.

Artículo 8. Generación de ingresos.
Los ingresos que se produzcan en partidas presupuestarias

en las que no existía consignación inicial, así como en aquéllas
que habiéndola fueran superadas, podrán generar crédito en
partidas ya existentes o mediante habilitación de una nueva.

El Rector será la persona competente para la autorización
de estas modificaciones.

Artículo 9. Incorporaciones de crédito.
Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio

no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reco-
nocidas quedarán anulados de pleno derecho.

El Rector, a propuesta del Gerente, podrá autorizar la
incorporación al estado de gastos del presupuesto del ejercicio
siguiente de los créditos que se establezcan.

Artículo 10. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito.

Cuando haya de efectuarse algún gasto que no pueda
demorarse hasta el siguiente ejercicio y no exista crédito pre-
supuestario o éste resulte insuficiente, el Rector, a propuesta
del Gerente, podrá ordenar la iniciación de un expediente en
la forma legalmente establecida y en el que se especificará
el medio de financiar el aumento que se proponga y la concreta
partida presupuestaria a que se va a aplicar.

Artículo 11. Cargo presupuestario de obligaciones.
Con cargo al estado de gastos del presupuesto sólo podrán

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, servicios
y demás prestaciones o gastos en general que se realicen
en el año natural del ejercicio presupuestario de 1998.

No obstante lo dispuesto anteriormente, se aplicarán a
los créditos del presupuesto vigente, en el momento de expe-
dición de las órdenes de pago, las obligaciones siguientes:

1. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor
del personal que percibe sus retribuciones con cargo a los
Presupuestos de la Universidad de Huelva.

2. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores.
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Artículo 12. Autorización y ordenación de gastos.
12.1. Corresponde al Rector autorizar y ordenar los gastos

con cargo a los créditos presupuestarios.
12.2. Todos los pagos se efectuarán mediante el oportuno

mandamiento de pago firmado por el Rector.
12.3. El Rector podrá delegar sus facultades de orde-

nación de gastos y pagos en el Gerente, Vicerrectores, Decanos,
Directores de Centros y Directores de Departamentos.

Artículo 13. Art. 11 LRU.
13.1. En todos los Convenios y Contratos a que se refiere

el artículo 11 de la LRU deberá señalarse la cuenta bancaria
de la Universidad de Huelva, a efectos de residenciar en ella
el ingreso de los fondos asignados al trabajo que se concierte.

Asimismo, las unidades de gastos que generen los ingre-
sos o recursos procedentes de dichos Contratos o Convenios
deberán solicitar al pagador correspondiente que en el momen-
to de efectuarse el ingreso hagan mención expresa de la per-
sona responsable de la unidad de gasto y del número de expe-
diente asignado por la Sección de Investigación al objeto de
su posterior identificación.

13.2. La Universidad practicará una retención del 10%
girado sobre el importe neto de los fondos de financiación
del trabajo destinados a la retribución de PAS y profesorado,
o bien sobre el total, caso de que no figure desglosada la
afectación de los referidos fondos.

13.3. La cantidad retenida se distribuirá de la siguiente
forma: Un 50% se destinará a incrementar la dotación pre-
supuestaria de los Institutos o los Departamentos interesados,
que obligatoriamente deberán afectarla a material de inves-
tigación. El 50% restante se asignará por la Universidad a
incrementar su presupuesto de investigación.

13.4. Caso de realizarse el trabajo concertado por pro-
fesores de varios Departamentos o por Institutos Universitarios
en que estén integrados varios Departamentos, las cantidades
a que se ha hecho referencia se distribuirán en función de
la participación de cada uno de ellos.

Artículo 14. Indemnizaciones por razón de servicio.
Será de aplicación al personal de la Universidad de Huelva

la normativa sobre indemnizaciones por razón del servicio con-
tenida en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de la Junta
de Andalucía (BOJA 21.4.89), actualizada por Decreto de la
Consejería de Economía y Hacienda de fecha 13 de febrero
de 1992 (BOJA 25.2.92) y Decreto 190/1993, de 28 de
diciembre (BOJA 3.2.94).

Artículo 15. Indemnizaciones a alumnos por razón del
desempeño de cargos académicos.

Los alumnos de la Universidad de Huelva que ocupan
cargos académicos de los regulados en el R.D. 1086/89, de
28 de agosto, percibirán en concepto de indemnización una
ayuda equivalente al importe actualizado del cargo que ocupen.

Artículo 16. Indemnizaciones a miembros de las Comi-
siones de Concursos a Cuerpos Docentes y Tribunales Tesis
Doctorales.

Para el anticipo de las correspondientes indemnizaciones
a los miembros de Comisiones de Concursos a plazas docentes
y Tribunales de Tesis Doctoral, éstos habrán de aportar:

1.º Declaración jurada de los viajes realizados, con indi-
cación del itinerario, hora de llegada y medio de locomoción
empleado.

2.º Certificados del número de asistencias. Estos docu-
mentos habrán de presentarse por triplicado (viene preparado
en modelo oficial en papel autocopiativo que se recoge en
la Sección de Ordenación Académica de esta Universidad).

3.º Comisión de servicio original o fotocopia composición
Tribunal, o fotocopia publicación Tribunal en el BOE.

4.º Billete original de avión, ferrocarril o autobús o foto-
copia del permiso de circulación (como justificante de la
locomoción).

5.º Factura original del hotel (como justificante del
alojamiento).

6.º Designación de Habilitado. Para el cobro de la indem-
nización podrá personarse el Secretario del Tribunal.

7.º El tiempo máximo establecido para el pago de dietas
a los miembros de Tribunales es de tres días.

8.º En el caso de miembros extranjeros, la cantidad máxi-
ma por desplazamientos es el importe de un billete ida-vuelta
en avión Sevilla-La Coruña (billete más caro en vuelos
peninsulares).

Presentada esta documentación, se procederá al abono
en metálico (personándose en la Sección de Gestión Econó-
mica) o por transferencia bancaria (aportando datos banca-
rios), del importe total devengado.

En el supuesto de que las reservas de billetes y hotel
se hagan a través de agencia, no deberán presentar los docu-
mentos especificados en los apartados 4.º y 5.º

La cuantía de las indemnizaciones o las normas por las
que éstas se rigen pueden encontrarse en el Real Decre-
to 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio (BOE de 19 de marzo de 1989).

Artículo 17. Según Acuerdo de 10 de febrero de 1998,
de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía,
las gratificaciones por Servicios Especiales de miembros de
Tribunales de Pruebas de Acceso a la Universidad, para el
ejercicio 1998, serán las siguientes:

1. Retribuciones de los funcionarios docentes.
Retribución fija:

- Presidentes y Responsables de Sedes: 50.535 ptas.
- Secretarios: 45.482 ptas.
- Vocales: 40.428 ptas.

Retribución variable:

- Hasta 300 alumnos.
Presidentes y Responsables de Sedes: 253 ptas.
Vocales: 202 ptas.
Secretarios: 228 ptas.

- A partir de 301 y hasta 500.
Presidentes y Responsables de Sedes: 168 ptas.
Secretarios: 152 ptas.

- El exceso sobre 500 alumnos.
Presidentes y Responsables de Sedes: 85 ptas.
Secretarios: 76 ptas.

2. Retribuciones del PAS.
Retribución fija:

- Personal Administrativo: 14.739 ptas.
- Subalterno: 5.896 ptas.

Retribución variable:

Pers. Admtvo. Subalterno
Hasta 300 alumnos: 76 ptas. 30 ptas.
A partir de 301 y hasta 500: 51 ptas. 21 ptas.
El exceso sobre 500 alumnos: 26 ptas. 10 ptas.

Artículo 18. Enajenación de bienes.
La enajenación directa de los bienes muebles obsoletos

o deteriorados por el uso, cuyo valor no supere 1.000.000
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de ptas. por unidad, podrá ser autorizada por el Rector, debien-
do efectuarse la correspondiente notificación al Negociado de
Inventario para proceder a dar de baja el bien enajenado.

La enajenación de los muebles obsoletos o deteriorados
cuyo valor supere 1.000.000 deberá ser autorizada por la
Junta de Gobierno.

Artículo 19. Operaciones de crédito.
El Rector podrá concertar operaciones de crédito por nece-

sidades transitorias de Tesorería o para financiar gastos de
inversión hasta 1.344.846.926 ptas., siempre que sea auto-
rizado conforme a lo previsto en el art. 54.3.f) de la LRU.

Los tipos de interés, condiciones, plazos de amortización
y demás características de las operaciones señaladas ante-
riormente serán determinados en el expediente que se someta
a aprobación. Las operaciones de crédito serán concertadas
para las partidas que se explican en el Anexo de financiación
(pág. 70), especificándose en cada uno de los préstamos la
concreta obra u obras que van a ser financiadas. Cualquier
variación sobre la cantidad prevista de cada préstamo precisará
autorización expresa de la Junta de Gobierno.

Artículo 20. Gastos mayores.
Se consideran gastos mayores los siguientes:

- Los derivados de suministros, por importe superior a
2.000.000 de ptas.

- Los derivados de obras, por importe superior a
5.000.000 de ptas.

- Los derivados de trabajos específicos y concretos no
habituales, por importe superior a 1.000.000 de ptas.

- Los derivados de trabajos de consultoría y asistencia,
y de servicios, por importe superior a 2.000.000 de ptas.

Estos gastos se tramitarán siguiendo lo preceptuado en
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

Artículo 21. Gastos menores.
Los gastos de cuantías inferiores a las establecidas en

el apartado anterior se consideran menores, por lo que sólo
necesitarán para su tramitación factura ordinaria. No obstante,
deberán solicitarse ofertas a tres o más empresas en los siguien-
tes casos:

21.1. Suministros, asistencias técnicas y servicios desde
1.000.001 a 1.999.999 y obras desde 1.000.001 a
1.500.000. La remisión de la factura a la Sección de Control
Interno deberá acompañarse de las tres ofertas solicitadas.
De no ser la empresa elegida la oferta más ventajosa eco-
nómicamente, deberá adjuntarse memoria explicativa en la
que quede debidamente justificada la elección.

21.2. Obras desde 1.500.001 a 4.999.999 ptas. Corres-
ponde la valoración y necesidad de la obra al Vicerrectorado
de Planificación e Infraestructura, así como la necesidad de
proyecto cuando normas específicas así lo requieran. Al efecto
de materializar las actuaciones que correspondan, los respon-
sables de las distintas unidades orgánicas dirigirán, a través
de los correspondientes servicios administrativos, a la Vice-
gerencia de Asuntos Económicos el programa de necesidades.

Valorada la necesidad de realización de la obra y cer-
tificada la existencia de crédito, se solicitarán tres presupuestos
por la Sección de Patrimonio y Contratación, que serán some-
tidos a consideración de la Mesa de Contratación, que en
este caso estará asistida por un técnico designado por el
Vicerrector de Planificación e Infraestructura.

21.3. Cualquier actuación sobre el patrimonio, aun con
financiación propia del centro o servicio, requerirá la corres-

pondiente autorización del Vicerrectorado de Planificación e
Infraestructura, por lo que las necesidades que se programen
al respecto deberán ser comunicadas al mismo, al objeto de
procurar la asistencia técnica y administrativa que requieran.

Artículo 22. Formalización de contratos.
Será obligatorio formalizar contrato administrativo para los

gastos mayores, siendo potestativo para los menores.
La excepción a lo establecido anteriormente requerirá

Resolución expresa del Excmo. Sr. Rector.

Artículo 23. Garantías.
Será necesaria la constitución de garantía definitiva para

los gastos mayores, siendo potestativa para los menores.
La excepción a lo establecido anteriormente requerirá

Resolución expresa del Excmo. Sr. Rector.

Artículo 24. Gastos de mobiliario y reparación, mante-
nimiento, conservación, suministros en Escuelas y Facultades.

24.1. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación simple de edificios y otras construcciones serán
atendidos con los créditos presupuestarios que se recogen en
la aplicación económica 212 del estado de gastos de este
presupuesto, correspondiendo la valoración y ejecución de
estos gastos al centro o centros afectados, con el asesoramiento
de la Unidad Técnica de la Universidad. Se excluyen reformas
y ampliaciones de importancia, y la gran reparación (que afecte
fundamentalmente a la estructura resistente), que se dotarán
en el capítulo 6, así como las obras menores mencionadas
en el art. 21.2, cuyo gasto será valorado y ejecutado por el
Vicerrectorado de Planificación e Infraestructura según lo pro-
puesto en el plan de necesidades, y de acuerdo con las dis-
ponibilidades presupuestarias.

24.2. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación de maquinarias, instalaciones, material de trans-
porte, mobiliario, equipos de oficina, enseres varios y equipos
informáticos serán atendidos con los créditos presupuestarios
que figuran en las aplicaciones económicas 213, 214, 215,
216 y 219 del estado de gastos de este presupuesto, corres-
pondiendo la valoración y ejecución del gasto al centro o cen-
tros afectados, con el asesoramiento de los Vicedecanos y
Directores de Infraestructura de los centros, administradores
si los hubiera y en su caso de la Unidad Técnica, de acuerdo
siempre con las disponibilidades presupuestarias.

24.3. Al objeto de garantizar el suministro de agua, luz
y teléfono, será prioritario el dar cobertura a los créditos de
los arts. 221.00 (Energía eléctrica), 221.01 (Agua) y 222.00
(Teléfono), para lo cual al inicio del ejercicio económico será
obligatorio efectuar propuesta de gasto con el importe gastado
el año anterior más un 5%, para efectuar en Contabilidad
Presupuestaria la correspondiente reserva de créditos.

Caso de no efectuarse dichas propuestas de gastos para
la retención de los créditos, se efectuarán de oficio desde la
Gerencia.

24.4. Los gastos ocasionados por la compra de material,
muebles y suministros enumerados en el art. 22 del Estado
de Gastos del Presupuesto (ver enumeración y explicación en
las Normas de Control Interno de la Universidad de Huelva),
serán atendidos con el Presupuesto ordinario del centro.

Corresponderá al Vicerrectorado de Planificación e Infraes-
tructura la dotación de equipamiento e infraestructura de la
inversión nueva, que se dotará en capítulo 6 del Estado de
Gastos.

Artículo 25. Gastos de protocolo.
Sólo podrán utilizar la partida presupuestaria de protocolo

el Rector, Presidente del Consejo Social, Vicerrectores, Secre-
taría General, Decanos, Directores de Departamentos y Escue-
las Universitarias y la Gerencia.
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Artículo 26. Becas.
26.1. La consignación presupuestaria para las becas de

la Universidad va en capítulo 4 del estado de gastos del Pre-
supuesto (transferencias corrientes). En consecuencia, sólo
podrán proponer convocatorias de becas aquellos centros de
gasto que tengan asignado inicialmente crédito de capítulo 4
en el Presupuesto de la Universidad y que sean autorizados
por el Rector a propuesta de la Gerencia.

26.2. A la Propuesta de convocatoria (con descripción
de núm. de becas, importe bruto, objeto de las mismas, requi-
sitos, méritos a valorar, Comisión de selección, etc.) irá unida
propuesta de gasto, dirigida al Gerente, que la elevará para
su autorización, si procede, al Rector, una vez comprobado
por la Vicegerencia de Asuntos Económicos que existe crédito
suficiente. El coste de los seguros será cargado en el capítulo 2
del presupuesto de la unidad de gasto correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta por Junta de Gobierno,
serán realizados todos los trámites necesarios por la Vicege-
rencia de Recursos Humanos (publicación, tramitación de con-
vocatoria, nombramiento, notificación de comienzo de la acti-
vidad). El Servicio o Sección al que estén adscritos los becarios
pasará una relación de los mismos a esta Vicegerencia, antes
del día 18 del mes, en la que hará constar el Visto Bueno
para que se proceda al pago, o en su caso comunicar las
bajas, renuncias, falta de asistencia o cualquier otra incidencia.

Será competencia de la Vicegerencia de Recursos Huma-
nos la supervisión de las relaciones de becarios (comprobación
de su núm., nombres, importes, vigencia, etc.) y se pasarán
a la firma del Gerente.

26.3. Pago. Las relaciones de pago, una vez firmados
por la Gerencia, serán remitidos antes del día 23 directamente
a la Vicegerencia de Asuntos Económicos, que elaborará los
documentos contables de ordenación de pago y efectuará las
transferencias a las cuentas bancarias que figuren en la misma.
Al contabilizar el gasto se efectuará la correspondiente reten-
ción de IRPF. Los certificados de retenciones a efectos de
la declaración de la renta serán emitidos por la Vicegerencia
de Asuntos Económicos.

26.4. Serán nulos de pleno derecho los actos adminis-
trativos por los que se adquieran compromisos de cuantía
superior al importe de los créditos autorizados y retenidos según
la propuesta de gasto inicial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Rector para que a propuesta de
la Gerencia dicte cuantas resoluciones sean necesarias para
el desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes
normas.

Segunda. Las presentes normas, que forman parte del
Presupuesto, igual que el resto del mismo, entrarán en vigor
el día siguiente a la publicación del Presupuesto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su aplicación
con efectos de uno de enero de 1998.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las normas de gestión del gasto en
cuanto se opongan a lo dispuesto en ésta.
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